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Bogotá D.C., diciembre de 2024. 
 
 
Doctor 
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO  
Concejal  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
ASUNTO: Respuesta radicado No. 2024BAER0016787 de 6 de diciembre de 2024.  
 
Honorable Concejal Oviedo; 
 
Cordial Saludo. 
 
En atención a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Constitución Política, Artículos 13 y s.s. 
de Ley 1755 de 2015 y Acuerdo 003 de 2017, esta entidad procede a dar respuesta a la 
petición formulada por usted el día 6 de diciembre de 2024, en la cual solicita: 
 
 

9. ¿En cuáles UPL el gobierno de la ciudad realizó dichas acciones 
concretas y a qué grupo poblacional o comunidad beneficiaron de 
manera directa? 
 

Respuesta:  
 
En el marco del decreto 242 de 2015 "Por el cual se adopta la Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal 2014-2038” se implementa la estrategia de sensibilización, 
educación y formación del Instituto de Protección y Bienestar Animal. Esta estrategia tiene 
como objetivo generar una cultura del respeto, protección, convivencia y buen trato en el 
Distrito Capital a partir del cambio en la relación entre animales humanos y la fauna 
promovida a través de estrategias, campañas y herramientas pedagógicas que se 
implementan con la participación de la ciudadanía. 
 
Para la implementación de la estrategia se lleva a cabo el proceso pedagógico en cuatro 
ámbitos: 1. Educativo, donde se vinculan instituciones educativas públicas y privadas 
desde la primera infancia  hasta el nivel superior; 2. Comunitario, donde se vinculan 
diversos sectores sociales, poblacionales y etarios, interesados en la protección animal e 
incluye estrategias como Pisa el freno hay vida en la vía, 3. Recreo deportivo, en el que 
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se hacen intervenciones en  los parques del Sistema Distrital de Parques administrados 
por  el Instituto Distrital de Recreación y Deporte; y 4.  Institucional, que vincula a 
instituciones públicas y privadas para que se conozcan y se vinculen a las acciones por la 
protección y el bienestar animal. 
 
Para el periodo comprendido entre el 08 de junio y el 30 de noviembre en el ámbito 
comunitario y recreodeportivo se han implementado acciones orientadas a garantizar en la 
ciudadanía el goce, uso y aprovechamiento del espacio público desde un enfoque de 
convivencia interespecie que, pretende incidir en el cambio cognitivo, comportamental, 
emocional y actitudinal de los humanos en la interacción con los animales. Estas acciones 
involucran: 
 

A. Actividades pedagógicas implementadas por el equipo de Cultura Ciudadana 
enfocadas en promover un manejo adecuado de excretas en el espacio público, las 
cuales se desarrollan en el marco de sensibilizaciones enfocadas en la tenencia 
responsable de animales de compañía, donde se aborda y socializa con la 
ciudadanía:  

 
• El impacto nocivo de las excretas de los animales de compañía en la salud pública. 

 
• Recomendaciones al momento de pasear a los caninos con la intención de que 

realicen sus necesidades en espacios de uso compartido y disfrute colectivo.  
 

• Planteamientos normativos asociados a la aplicación de comparendos por la 
reproducción de conductas que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 
animales (Código Nacional de Convivencia y Seguridad Art. 124 - ley 1801 de 
2016). 
 

B. Implementación de la estrategia pedagógica Pisa el freno, hay vida en la vía la 
cual está dirigida a los actores viales (conductores de servicio público, privado, 
motociclistas, bici usuarios y peatones), así como a tenedores de animales de 
compañía, que tiene como propósito generar conciencia frente a “conducir con los 
ojos bien puestos en la vía”, para manejar de forma segura respetando el derecho 
que los animales tienen a la vía y a la vida. 

 
C. Desarrollo del programa Huellitas de la Calle cuyo objetivo es realizar acciones de 

apropiación de la cultura ciudadana para promover la tenencia responsable y el 
fortalecimiento del vínculo entre los ciudadanos habitantes de calle, recicladores de 
oficio, carreteros y sus animales de compañía. En articulación con la Subdirección 
de Atención a la Fauna también se busca brindar atención veterinaria a estos 
animales de compañía.  
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D. Implementación de la puesta en escena de la “Familia Correa Segura” que 

pretende concienciar a los cuidadores de animales de compañía sobre la 
importancia de llevarlos siempre con collar o pechera y traílla (correa) al transitar 
por espacios públicos y además contar con microchip y placa de identificación con 
datos actualizados, lo que ayuda a evitar pérdidas y robos que finalmente 
desencadenarán en abandono y conductas de maltrato.  

 
Estas acciones son realizadas desde la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento del IDPYBA, entidad pública adscrita a la Secretaría Distrital de Ambiente, 
las cuales vienen siendo implementadas en las 20 localidades de la ciudad en sus áreas 
urbanas y rurales, tomando en consideración que actualmente aún se encuentra en 
desarrollo el proceso de aplicación de los lineamientos y delimitaciones de las Unidades 
de Planeación Local (UPL) de acuerdo con el avance en la implementación del POT. Por 
otro parte, la población beneficiada de manera directa con estas intervenciones 
pedagógicas involucra diversos sectores sociales, poblacionales y etarios en diferentes 
espacios de la ciudad. 
 
10. ¿En cuáles UPL su entidad realizó dichas acciones concretas y a qué grupo 
poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa?  
 
Respuesta:  
 
Como se indicó anteriormente la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, implementa estas 
acciones pedagógicas en las 20 localidades de la ciudad en sus áreas urbanas y rurales, 
tomando en consideración que actualmente aún se encuentra en desarrollo el proceso de 
aplicación de los lineamientos y delimitaciones de las Unidades de Planeación Local (UPL) 
de acuerdo con el avance en la implementación del POT. 
 
Para el periodo comprendido entre el 08 de junio y el 30 de noviembre en el ámbito 
comunitario y recreodeportivo se implementaron estas acciones en las siguientes 
localidades:  
 

a) Actividades pedagógicas sobre tenencia responsable y manejo adecuado de 
excretas: 

 
Localidades impactadas: Bosa, Ciudad Bolívar, Fontibón, Kennedy, Puente 
Aranda, Rafael Uribe, Santa Fe, Suba, Teusaquillo y Usaquén. 

 
Grupo poblacional sensibilizado: diversos sectores sociales, así como 
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ciudadanía que visita los parques metropolitanos, vecinales y de bolsillo, zonas de 
manejo responsable de caninos, parques para perros y la Ciclovía. 

 
b) Pisa el Freno Hay Vida en la Vía:  

 
Localidades impactadas: Teusaquillo y Usme 

 
Grupo poblacional sensibilizado: actores viales (conductores de servicio 
público, privado, motociclistas, bici usuarios y peatones) 

 
c) Huellitas de la Calle:  

 
Localidades impactadas: Santa Fe, Engativá, Ciudad Bolívar, Mártires, Puente 
Aranda y Chapinero. 

 
Grupo poblacional sensibilizado: habitantes de calle, carreteros y recicladores 
de oficio. 

 
d) Familia Correa Segura:  

 
Localidades impactadas: Teusaquillo y Fontibón 

 
Grupo poblacional sensibilizado: Ciudadanía en general, particularmente 
tenedores de animales de compañía. 

 
 
12. ¿Cuál fue el costo para su entidad de cada una de las acciones? Y ¿a través de 
qué proyecto de inversión se financió? (favor anexar la Ficha EBI) 
 
Respuesta:  
 
A continuación, se evidencia el presupuesto ejecutado para la realización de acciones en 
las 20 localidades del Distrito Capital por parte de las áreas misionales de la entidad, en el 
marco del Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas “Bogotá 
Camina Segura” con corte a 30 de noviembre del 2024:   
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7933- Optimización De Los Servicios Para La Atención Integral Y Bienestar De Animales 
Domésticos, De Granja Y Especies No Convencionales En Bogotá D.C.  
Actividad  Apropiación  Ejecutado Corte 30 de 

noviembre 
1 - Atender 41.800 caninos y felinos en 
condición de vulnerabilidad a través de brigadas 
médicas, urgencias veterinarias, custodia y 
adopciones en el Distrito Capital 

 $   3.655.149.318   $  2.130.726.015  

2 - Atender 5.000 animales de compañía que se 
encuentren bajo el cuidado de proteccionistas, y 
rescatistas con hogares de paso y albergues de 
animales vulnerables a través del Programa de 
Brigadas Médicas en las 20 localidades del 
Distrito Capital. 

 $      270.614.311   $ 203.678.137  

3 - Atender 23.200 animales domésticos, de 
granja y especies no convencionales reportados 
a través de denuncias por presunto maltrato 
animal en el Distrito Capital. 

 $   1.225.181.618   $ 981.046.890  

4 - Esterilizar 174.241 caninos y felinos en todas 
las localidades de la ciudad fortaleciendo la 
capacidad técnica de la estrategia Capturar 
Esterilizar y Soltar 
para la priorización de la atención de animales 
en condición de calle, ferales y semiferales y en 
condición de vulnerabilidad 

 $   4.306.034.258   $ 3.865.665.266  

5 - Implementar dos (2) programas de atención 
a especies sinantrópicas, orientados a la 
atención médica veterinaria y control 
poblacional humanitario para palomas de plaza 
(Columba Livia y a la atención y rehabilitación 
de enjambres de abejas (Apis melífera) y 
estrategias de educación ambiental. 

 $      114.982.577   $64.554.395  

Total  $   9.571.962.082   $   7.245.670.703  
 

7936- Fortalecimiento De La Apropiación De La Cultura Ciudadana Para La Convivencia 
Interespecie Armónica, La Protección Y El Bienestar Animal En Bogotá D.C. 

Actividad  Apropiación  Ejecutado Corte 30 de 
noviembre 

1 - Involucrar 50.000 personas a las 
acciones educativas en protección y 
bienestar animal para la transformación 
cultural y la convivencia armónica entre 

 $      335.456.963   $                      149.949.250  
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animales humanos y no humanos en 
Bogotá. 

2 - Implementar una estrategia de 
participación y movilización ciudadana 
para la apropiación social del 
conocimiento en protección y bienestar 
animal en el Distrito Capital. 

 $      320.138.397   $                      105.177.703  

3 - Implementar una estrategia de 
regulación en protección y bienestar 
animal para los prestadores de servicios 
con y para animales en Bogotá.  

 $      130.356.520   $                        56.513.989  

Total  $      785.951.880   $                      311.640.942  
    Fuente Bogdata 2024 
 
13. ¿Qué entidades participaron del diseño y la implementación de cada una de las 
acciones? 
 
Respuesta: 
 
En el marco de las acciones de las políticas públicas, el Instituto de Protección y Bienestar 
Animal es responsable y corresponsable en la implementación del Plan de Acción de las 
siguientes políticas, en articulación con los sectores líderes de política como son: 
Secretaría Distrital de Integración Social, Departamento Administrativo de Espacio Público 
y Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

 
Política Pública Distrital para el 
Fenómeno De Habitabilidad en 
Calle 2015-2025 
 

Procesos pedagógicos sobre tenencia responsable, respeto 
y buen trato de animales de compañía. 
Brigadas de atención veterinaria "Huellitas de la Calle". 
Acciones de atención integral para animales en Unidades de 
servicios del distrito en las que acceden población habitante 
de calle con animales de compañía. 

 
Política Pública Distrital de 
Espacio Público 2019-2038 

Intervenciones en el espacio público orientadas a mejorar las 
condiciones de su uso, goce y disfrute para la convivencia 
interespecie en el marco de la campaña pisa el freno. 

Política Pública del Peatón, en 
Bogotá Primero el peatón 2023-
2035 

Implementación de la campaña de tenencia responsable de 
animales de compañía “Correa Segura”. 

Fuente: IDPYBA 
 
En este sentido, las sensibilizaciones y actividades pedagógicas que constantemente 
realizamos en el marco de nuestra estrategia de sensibilización, educación y formación se 
diseñan e implementan por el equipo de profesionales que conforman el área de Cultura 
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Ciudadana, en articulación interna con el Observatorio de Protección y Bienestar Animal, 
permitiendo de esta manera formular acciones  de apropiación social del conocimiento que 
abordan perspectivas alternativas al antropocentrismo para generar procesos pedagógicos 
considerando la sintiencia, conciencia y el valor intrínseco de los animales no humanos y 
así aumentar la construcción del conocimiento a partir de las acciones de apropiación de 
la cultura ciudadana que promuevan el cambio en la relación entre animales humanos y no 
humanos, su coexistencia territorial, defensa, cuidado y bienestar.  
 
14. ¿Trabajo su entidad con alguna otra entidad en el diseño y la implementación 
de cada una de las acciones?  
 
Respuesta: 
 
Las acciones pedagógicas mencionadas han involucrado en su implementación la 
coordinación con otras entidades, permitiendo de esta manera generar un mayor impacto 
en la ciudadanía involucrada en cada ejercicio de sensibilización, educación y formación.  
 
En relación con las actividades pedagógicas desarrolladas sobre tenencia responsable y 
manejo adecuado de excretas en el ámbito recreodeportivo y comunitario, se ha contado 
en algunas oportunidades durante su implementación con la participación de entidades 
como el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, gestores de convivencia de las alcaldías 
locales, profesionales de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
miembros de la Policía Nacional y funcionarios de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
La implementación de la estrategia pedagógica Pisa el Freno Hay Vida en la Vía se ha 
trabajo en varias oportunidades de manera conjunta con el equipo de la Secretaría Distrital 
de Movilidad y las alcaldías locales, quienes constituyen actores fundamentales para la 
identificación de puntos críticos de siniestralidad vial con implicación de animales. 
 
En cuanto al programa Huellitas de la Calle este se ha trabajado de manera permanente 
en articulación con entidades como la Secretaría Distrital de Integración Social, la 
Secretaría Distrital de Salud y las Alcaldías locales.  
 
Respecto a las acciones adelantadas para la Familia Correa Segura se ha realizado en 
articulación con la Secretaría Distrital de Movilidad y en aquellas intervenciones al interior 
de portales, estaciones y articulados del sistema de transporte masivo Transmilenio, con 
la participación de gestores de convivencia.  
 
Finalmente, dando cumplimiento al acuerdo 893 del 2023 “Por el cual se institucionaliza el 
sistema distrital de cuidado de Bogotá D.C. Y se dictan otras disposiciones” se realizaron 
por parte de la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento con talleres 
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de formación y actividades de respiro en pro del bienestar de las cuidadoras; por parte de 
la Subdirección de Atención a la Fauna se hizo el acompañamiento a los animales de las 
cuidadoras con servicios de esterilización y brigadas medico veterinarias 
 
 
15. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió el gobierno de la ciudad 
para implementar dichas acciones?  
 
Respuesta: 
 
Los eventos pedagógicos en los que desarrollamos estas acciones se implementan 
conforme a la identificación de las necesidades del Instituto para el cumplimiento de metas 
y políticas públicas, compromisos intersectoriales, por solicitud de la comunidad o por 
invitación de entidades del distrito, lo que implica que constantemente se están 
adelantando ejercicios de articulación y coordinación (reuniones previas, contacto con 
delegaciones, participación en comisiones intersectoriales) para el desarrollo de estas 
actividades a comunidades de diferentes características, en escenarios sociales diversos. 
 
Actividades desarrolladas por la Subdirección de Atención a la Fauna, requiere de 
operativos conjuntos con el sector gobierno, quien tiene acciones de gestión policiva.  
 
16. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió su entidad para 
implementar dichas acciones? 
 
Respuesta: 
 
A nivel interno la implementación de estas acciones pedagógicas por parte del equipo de 
cultura ciudadana usualmente requiere la coordinación y articulación con otras 
dependencias de la entidad, es así como para las actividades pedagógicas desarrolladas 
sobre tenencia responsable y manejo adecuado de excretas y la implementación de 
estrategias como Pisa el Freno Hay Vida en la Vía y la puesta en escena de la “Familia 
Correa Segura” se ha requerido el apoyo del área de participación ciudadana, quienes a 
través de sus delegaciones en los Concejos Locales de Protección y Bienestar Animal han 
vinculado a la ciudadanía y otras entidades participantes en la programación y ejecución 
de estas actividades.  
 
En cuanto al programa Huellitas de la Calle, los recorridos, jornadas de autocuidado, 
solicitudes de los ciudadanos y operativos por diferentes lugares de la ciudad donde se 
identifican asentamientos de este grupo poblacional se realizan en articulación con 
Subdirección de atención a la Fauna, vinculando las áreas de Brigadas médicas, 
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Escuadrón Anti-crueldad, Capturar, Esterilizar, Soltar (CES) y Urgencias Veterinarias, 
según sea el caso y requerimientos particulares del mismo. 
 
 17. ¿Las acciones implementadas surgieron como resultado del trabajo en algún 
escenario institucional de trabajo conjunto?, ¿cuál? 
 
Respuesta: 
 
Actualmente las acciones pedagógicas descritas, diseñadas e implementadas por el equipo 
de cultura ciudadana de la Subdirección de Cultura ciudadana y Gestión del Conocimiento 
del IDPYBA, se encuentran comprometidas en el marco de políticas públicas y acuerdos 
distritales de carácter intersectorial. 
 
La estrategia pedagógica Pisa el Freno Hay Vida en la Vía se encuentra vinculada al 
CONPES 06 de 2019 “Por el cual se adopta la Política Distrital de Espacio Público 2019-
2038” a través del cumplimiento del siguiente producto: “Intervenciones en el espacio 
público orientadas a mejorar las condiciones de su uso, goce y disfrute para la convivencia 
interespecie en el marco de la campaña pisa el freno” y el acuerdo 834 de 2022 “Por el 
cual se retoman elementos de la iniciativa “estrellas negras” para una campaña de 
seguridad vial, cultura ciudadana y conmemoración de víctimas de siniestros viales”. 
 
La puesta en escena de la “Familia Correa Segura” se encuentra comprometida en la 
Política Pública del Peatón 2023-2035 a través del cumplimiento del siguiente producto: 
“Acciones de cultura ciudadana orientadas a la sensibilización sobre la importancia del uso 
de traílla para animales de compañía en espacio público de Bogotá - Performance "Familia 
Correa Segura".  
 
El programa Huellitas de la Calle se encuentra vinculado al decreto 560 de 2015 “Por el 
cual se adopta la Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en calle” a 
través del cumplimiento del siguiente producto: “Procesos pedagógicos sobre tenencia 
responsable, respeto y buen trato de animales de compañía” y el acuerdo 775 “Por el cual 
se establecen los lineamientos del programa de esterilización de gatos y perros en el distrito 
capital y se dictan otras disposiciones” 
 
 18. ¿Que UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo 
en cuestión, para adelantar las intervenciones, ¿cuáles fueron los criterios para 
seleccionarlas y qué evidencia sustenta la selección? 
 
Respuesta: 
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Como ya se mencionó anteriormente, los eventos pedagógicos en los que desarrollamos 
estas acciones se aplican conforme a la identificación de las necesidades del Instituto para 
el cumplimiento de metas y políticas públicas, compromisos intersectoriales, por solicitud 
de la comunidad o por invitación de entidades del distrito. Es importante mencionar que la 
Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento implementa la estrategia 
de sensibilización, educación y formación con una cobertura a nivel distrital, ya que su 
objetivo es generar una cultura del respeto, protección, buen trato y convivencia 
interespecie en todo el territorio a partir del cambio en la relación entre animales humanos 
y la fauna. 
 

Cordialmente, 
 
 
  
MARIANA MARTIN LEYES BARVO 
Directora General  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal   
 
Anexo: Ficha EBID 7936 - 2024 SEPTIEMBRE 
  Ficha EBID 7930 - 2024 SEPTIEMBRE 
 
Elaboró: Luis Alberto Arias – Profesional Especializado SCCGC 
 Jaime Eduardo Carmona Valencia – Contratista OAP 
 Sebastián Chacón Calvo – Contratista OAP  
Revisó:  Mónica Rodríguez – Contratista SCCGC 

 Juan Mario Hernández Pérez – Contratista DG   
Aprobó:  Ana María Hinestrosa Villa - Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento 
 Cristian Mauricio Amaya Martínez – Jefe Oficina Asesora de Planeación   
 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Banco Distrital de Programas y Proyectos

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI_D

Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

7930  Desarrollo de un proceso institucional de gestión del conocimiento para el fortalecimiento de la politica pública de protección y bienestar
animal en Bogota D.C.

7 del 25 de octubre   de 2024

01 - BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 06 de junio     de 2024 - Registrado 06 de junio     de 2024

17-Bogotá Camina Segura

Investigación y estudios

No Aplica

Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal

5-Bogotá confía en su gobierno

33-Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Entidad 0229 - Instituto Distrital de Proteccion y Bienestar Animal

Código BPIN 2024110010034

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Ciudadanía Migración 4 7930

Ciudadanía Migración 4 7930

Ciudadanía Migración 4 7930

Antecedentes

Situación Actual

Problema Central: Bajo nivel de gestión del conocimiento en temas de protección y bienestar animal.
Descripción: La cultura es en términos prácticos, el actuar cotidiano de las personas, que proviene y emerge por efectos del conocimiento adquirido e interiorizado, y que es
manifestado a través de la expresión comportamental y su integración en un entorno de interacciones sociales. Es así, como se llega al problema central del presente proyecto de
inversión: Bajo nivel de gestión del conocimiento en temas de protección y bienestar animal, que subyace a dicha cultura de maltrato, abuso y crueldad injustificada hacia otras
formas de vida.Este problema en sí mismo deviene de una serie de causas importantes, que resaltan el hecho del bajo nivel de gestión del conocimiento necesario para impulsar
los cambios culturales que lleven a Bogotá a una ciudad amigable con su entorno y con los demás seres que la habitan. Se ha identificado en principio una baja disponibilidad de
información oportuna y de calidad para la toma de decisiones institucionales en temas de protección y bienestar animal. Si bien la ciudad cuenta con sistemas de gestión de
información de interés robustos como lo son la red de Observatorios Distritales -y los múltiples observatorios adscritos a esta-, Datos Abiertos de Bogotá, Mapas de Bogotá, entre
otros; la información de calidad relacionada con cuestiones de protección y bienestar animal, aunque importante es aún incipiente. Si bien, Bogotá cuenta actualmente con el
Observatorio de Protección y Bienestar Animal, en el que se publica periódicamente información de gran interés para el tema PYBA, no se presenta aún un mecanismo fortalecido
de generación de reportes de análisis sobre el cumplimiento de avance de los indicadores de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal, así como sobre el avance en
indicadores de impacto, resultado o ciudad, que permita evidenciar en términos generales la situación actual y la evolución de la cultura de protección y bienestar animal.
Magnitud: Sí bien en Bogotá se ha venido avanzando en temas de protección animal a través de procesos institucionales como lo es la formulación de una política pública, que
establece los lineamientos para abordar esta problemática de manera integral y dentro de la cual juega un papel importante la gestión del conocimiento constituyéndose en uno
de los ejes de esta, aun son inmensos los retos a los que se enfrenta la ciudad.Luego de una búsqueda por SCOPUS, la más importante base de datos bibliográficos de resúmenes
y citas de artículos de revistas científicas del más alto grado de cualificación a nivel mundial. Mediante la utilización de las palabras claves y los operadores booleanos "animal
AND protection AND welfare" filtrada por las áreas temática: Ciencias agrícolas y biológicas, veterinario, ciencia medioambiental, ciencias sociales, multidisciplinario, profesiones
de la salud, ciencias de la tierra y planetarias e indefinido; se obtuvo como resultado 2.358 publicaciones relacionadas con el filtro establecido a nivel mundial. Colombia ocupa el
puesto 51 dentro de los países con mayores publicaciones en revistas reconocidas por SCOPUS, con un total de 6 productos de investigación, siendo Estados Unidos y el Reino
Unido los países con mayor producción intelectual, con 443 y 358 productos respectivamente. De acuerdo con Scimago Journal & Country Rang Colombia ocupa el puesto 32 a
nivel mundial de países con publicaciones del área "Agricultural and Biological Sciences", subcategoria "Animal Science and Zoology" con un total de 6.685 documentos citables y
en el puesto 22 dentro de los países de la OCDE, bajo este mismo criterio. El promedio de citas por documentos es de 7.74 ocupando el puesto 191 a nivel mundial. Situación que
hace necesario incentivar la investigación en este campo desde el abordaje del Cuidado, Protección y Bienestar Animal, con el objetivo de contar con elementos de juicio para la
toma de decisiones.

La cultura es en términos prácticos, el actuar cotidiano de las personas, que proviene y emerge por efectos del conocimiento adquirido e interiorizado, y que es manifestado a
través de la expresión comportamental y su integración en un entorno de interacciones sociales. Es así, que se llega al problema central del presente proyecto de inversión como
un: Bajo nivel de gestión del conocimiento en temas de protección y bienestar animal, que subyace a dicha cultura de maltrato, abuso y crueldad injustificada hacia otras formas
de vida.

Este problema en sí mismo deviene de una serie de causas importantes, que resaltan el hecho del bajo nivel de gestión del conocimiento necesario para impulsar los cambios
culturales que lleven a Bogotá a una ciudad amigable con su entorno y con los demás seres que la habitan. Se ha identificado en principio una baja disponibilidad de información
oportuna y de calidad para la toma de decisiones institucionales en temas de protección y bienestar animal. Si bien la ciudad cuenta con sistemas de gestión de información de
interés robustos como lo son la Red de Observatorios Distritales -y los múltiples observatorios adscritos a esta-, Datos Abiertos Bogotá, Mapas Bogotá, entre otros; la información
de calidad relacionada con cuestiones de protección y bienestar animal, aunque importante es aún incipiente. Si bien, Bogotá cuenta actualmente con el Observatorio de
Protección y Bienestar Animal, en el que se publica periódicamente información de gran interés para el tema PYBA, no se presenta aún un mecanismo fortalecido de generación
de reportes de análisis sobre el avance en los indicadores de cumplimiento sobre la Política Publica de Protección y Bienestar Animal, así como sobre el avance en indicadores de
impacto, resultado o ciudad, que permitan evidenciar en términos generales la situación actual y la evolución de la cultura de protección y bienestar animal.

Descripción del Universo

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

jueves 21 noviembre 2024 04:Secretaria Distrital de Planeación / Subsecretaría de Planeación de la Inversión

01/12/2021

 Página 1 de

Código del Reporte:

Fecha de Impresión:

Fecha de la versión del diseño:

Ficha EB – 27

 4

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2



Banco Distrital de Programas y Proyectos

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI_D
Cabe resaltar, que siendo el bajo nivel de gestión del conocimiento en temas PYBA como la problemática identificada -subyacente a una cultura que perpetúa el maltrato y
sufrimiento injustificado hacia los demás animales-, es esta una problemática que proviene y afecta en suma a la ciudadanía en conjunto, en tanto trasciende los actuares
individuales de algún grupo poblacional en particular, sino que implica el conocimiento que transita en toda la ciudadanía. En ese sentido, la población afectada resulta ser la
población distrital en su conjunto (7.929.539 habitantes), sobre la cual se tiene claridad de su distribución etaria, por sexo, y por localización de conformidad con la proyección de
población: Serie departamental de población por área, sexo y edad para el periodo 2020-2050, del DANE.

Cuantificación del Universo 792953 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación 22/09/2024

El presente proyecto de inversión se consolida con el objetivo de Implementar un proceso institucional de gestión del conocimiento en temas de protección y bienestar animal, a
través de la generación de reportes de análisis de los indicadores de la Política Publica en PYBA para la toma de decisiones, la generación de  productos de investigación que
contribuyan a la defensa, protección y el bienestar animal (productos como resultado de un proceso de investigación sistemático y riguroso que pretende aportar al conocimiento
sobre los fenómenos asociados a la PYBA), suscripción de alianzas estratégicas con el propósito de fortalecer los procesos de gestión de conocimiento en la entidad, la
implementación de un semillero de investigación en protección y bienestar animal con enfoque de género y una batería de herramientas para el fortalecimiento de la divulgación,
apropiación del conocimiento, tratamiento, análisis y disposición de la información generada desde la entidad y el mejoramiento de la calidad de productos de investigación.null

Objetivo General
Implementar un proceso institucional de gestión del conocimiento en temas de protección y bienestar animal.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

7930-0229-Arbol_de_Problemas_7930.pdf(Archivo Adjunto)

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica

Objetivos Específicos

Incrementar la disponibilidad de información oportuna y de calidad para la toma de decisiones institucionales en PYBA

Metas Plan de Desarollo

Implementar, 3, Programa(s), de información ambiental y conocimiento ambiental

Código

2299

4501045 (V0624) - Documentos de investigación 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Generar Vigente1
de análisis de los indicadores de la Política
Publica en PYBA para la toma de decisiones

Reporte(s)14

Generar Vigente2
de investigación que contribuyan a la
protección y el bienestar animal

Producto(s)7

Objetivos Específicos

Fortalecer estrategias de gestión y divulgación del conocimiento para la protección y el bienestar animal

Metas Plan de Desarollo

Implementar, 3, Programa(s), de información ambiental y conocimiento ambiental

Código

2299

4501044 (V0624) - Documentos metodológicos 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Establecer Vigente3
estratégicas para el fortalecimiento de la
investigación y la gestión de conocimiento
en PYBA

Alianza(s)4

Implementar Vigente4

de investigación como escenario para
fomentar la vinculación ciudadana en
procesos de gestión del conocimiento en
PYB
A

Semillero(s)1

Implementar Vigente5
de herramientas para el fortalecimiento de
la gestión del conocimiento

Batería(s)1

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2027202620252024

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2023

$ 294,98 $ 945,46 $ 900,52 $ 932,27Recursos Distrito $ 0,00

$ 294,98 $ 945,46 $ 900,52 $ 932,27Totales $ 0,00
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 30,98 $ 111,03 $ 99,06 $ 102,55

Establecer 4 Alianza(s)
estratégicas para el
fortalecimiento de la
investigación y la gestión
de conocimiento en
PYBA

Mano de obra calificada
4501044 (V0624) - $ 0,00

$ 73,09 $ 246,45 $ 198,11 $ 205,10

Implementar 1 Batería(s)
de herramientas para el
fortalecimiento de la
gestión del conocimiento

Mano de obra calificada
4501044 (V0624) - $ 0,00

$ 71,95 $ 192,23 $ 234,13 $ 242,39

Generar 14 Reporte(s)
de análisis de los
indicadores de la Política
Publica en PYBA para la
toma de decisiones

Mano de obra calificada
4501045 (V0624) - $ 0,00

$ 83,46 $ 293,54 $ 270,15 $ 279,68

Generar 7 Producto(s)
de investigación que
contribuyan a la
protección y el bienestar
animal

Mano de obra calificada
4501045 (V0624) - $ 0,00

$ 35,49 $ 102,21 $ 99,06 $ 102,55

Implementar 1
Semillero(s) de
investigación como
escenario para fomentar
la vinculación ciudadana
en procesos de gestión
del conocimiento en
PYBA

Mano de obra calificada
4501044 (V0624) - $ 0,00

$ 932,27$ 900,52$ 294,98 $ 945,46Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002028

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 7929539
No hay grupos etarios porque el conocimiento divulgado es de libre consulta para la
ciudadanía

Grupos / Situaciones / Condiciones / Sectores Número de Personas Descripción

TPCC(CIB).Indirecto-C01.04.Evaluación y monitoreo del cambio cultural y
comportamental.

7929539

TPIEG(GIP).Indirecto-C04.90.Transformación de imaginarios para la
igualdad.

7929539

Total Grupo Etario: 7929539

Enfoque de género

Sin información

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Distrital BOGOTÁ D.C.

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

 Ana María Hinestrosa Villa

culturaciudadana@animalesbog.gov.co

601 - 6477117

Subdirectora

07/10/2024

Sub. Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento

11. GERENCIA DE PROYECTO
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12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 7930-0229-7930- Fecha Cargue 16/04/0031

Estudios de respaldo

1 Documento técnico de soporte del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 12/05/0014 DTS_OBSERVATORIO_IDPYBA.pdf

2 Politica Pública Distrital de Protección y Secretaria Distrital de Ambiente 06/12/0027 Politica_Publica_PYBA.pdf

13. OBSERVACIONES

06/06/24: Actualización Proyecto de Inversión. 25/09/24: Se actualiza información en migración SEGPLAN 2.0. 07/10/24: Se realiza marcación trazador . 24/10/24: Ajuste fuentes de
financiación y componentes de inversión y flujo financiero de acuerdo con el Decreto No. 331 de 2024 del Alcalde Mayor

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

SIN INFORMACIÓN

El proyecto de inversión cumple con los criterio tecnicos y presupuestales correspondiente al desarrollo de un proceso institucional de gestión del conocimiento

CRISTIAN MAURICIO AMAYA MARTÍNEZ

cr.amaya@animalesbog.gov.co(601) 647 71 17

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Oficina Asesora de Planeación 06/06/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por

1 Concepto favorable armonización SDP
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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

7936  Fortalecimiento de la apropiación de la cultura ciudadana para la convivencia interespecie armónica, la protección y el bienestar de los
animales en Bogotá D.C.

8 del 25 de octubre   de 2024

01 - BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 06 de junio     de 2024 - Registrado 06 de junio     de 2024

17-Bogotá Camina Segura

Capacitación

No Aplica

Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal

2-Bogotá confía en su bien-estar

15-Bogotá protege todas las formas de vida

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Entidad 0229 - Instituto Distrital de Proteccion y Bienestar Animal

Código BPIN 2024110010030

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Ciudadanía Migración 4 7936

Ciudadanía Migración 4 7936

Ciudadanía Migración 4 7936

Antecedentes

Situación Actual

El reconocimiento de la coexistencia animales humanos y no humanos  ha venido aumentando en la ciudad, sin embargo, aún se presentan situaciones que demuestran que la
convivencia interespecie no es adecuada y afecta negativamente la vida de los animales no humanos. Desde 2019, cuando se aplicó la Encuesta de factores culturales sobre
bienestar animal, se encontró que el índice de convivencia era bajo (0,57) lo que indicó que el principal problema para la cultura ciudadana está asociado a la interacción con los
animales no humanos (especialmente de compañía) que habitan la ciudad. En 2021 y 2022 mediante la Encuesta de Cultura Ambiental se identificó que entre un 57% y un 38%
de las personas encuestadas compartían su hogar con animales de compañía, pero también se identificaron situaciones que afectan la convivencia interespecie como presencia
de excrementos de animales de compañía en los espacios públicos (72% de los encuestados), perros o gatos que andan sueltos por el vecindario (53% de los encuestados) y
perros o gatos que hacen mucho ruido (48% de los encuestados).Para lograr una convivencia interespecie armónica es necesario partir del reconocimiento de la sintiencia de los
animales no humanos, pero este aspecto ha presentado buenos indicadores desde 2019 (indicador de reconocimiento de la sintiencia de 0,76 e indicador de empatía con los
animales de 0,83) hasta 2022 (en 2021, 47,5% de los encuestados reconocieron a los animales como seres con emociones y en 2022, 34%); en 2021 y 2022 los encuestados
también reconocieron que una de las principales razones que motivan el cuidado de los animales es la compañía que pueden brindar (36,9% y 43%, respectivamente). Es
evidente entonces que la ciudad requiere seguir avanzando en la apropiación de la cultura ciudadana con el fin de propiciar comportamientos adecuados para la convivencia
interespecie basados en compasión, empatía, zoolidaridad y respeto por los animales no humanos.

Diversas especies de seres vivos conviven en Bogotá, lo que incluye animales humanos y no humanos. El reconocimiento de esta coexistencia ha venido aumentando en la
ciudad, sin embargo, aún se presentan situaciones que demuestran que la convivencia interespecie no es adecuada y afecta negativamente la vida de los animales no humanos.
Desde 2019, cuando se aplicó la Encuesta de factores culturales sobre bienestar animal, se encontró que el índice de convivencia era bajo (0,57) lo que indicó que el principal
problema para la cultura ciudadana está asociado a la interacción con los animales no humanos (especialmente de compañía) que habitan la ciudad.
En 2021 y 2022 mediante la Encuesta de Cultura Ambiental se identificó que entre un 57% y un 38% de las personas encuestadas compartían su hogar con animales de
compañía, pero también se identificaron situaciones que afectan la convivencia interespecie como presencia de excrementos de animales de compañía en los espacios públicos
(72% de los encuestados), perros o gatos que andan sueltos por el vecindario (53%) y perros o gatos que hacen mucho ruido (48%). Además, el reconocimiento de la presencia y
protección de otras especies de animales no humanos que habitan la ciudad, como los silvestres fue bajo porque en 2021 solo el 15% de los encuestados reconoció haber visto
animales silvestres en Bogotá; en 2022 el 52% de los encuestados indica que hay poca protección de la fauna silvestre. Para lograr una convivencia interespecie armónica es
necesario partir del reconocimiento de la sintiencia de los animales no humanos, en el 2021 el 47,5% de los encuestados reconocieron a los animales como seres con emociones.
Es evidente que la ciudad requiere avanzar en la apropiación de la cultura ciudadana con el fin de propiciar comportamientos adecuados para la convivencia interespecie basados
en compasión, empatía, solidaridad y respeto por los animales no humanos.

Descripción del Universo

El proyecto “Fortalecimiento de la apropiación de la cultura ciudadana para la convivencia interespecie armónica, la protección y el bienestar animal en Bogotá D.C.” atiende a la
población de acuerdo con las necesidades identificadas en el territorio, conforme a la demanda de los servicios de las estrategias que realiza los habitantes de Bogotá. Por tanto,
el proyecto considera como objetivo la totalidad de los habitantes de la ciudad (7.929.539), tanto en su parte rural como urbana, de acuerdo con las cifras del DANE para el 2024.

Cuantificación del Universo 7929539 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación 22/09/2024

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

7936-0229-Arbo_de_Problemas_7936.pdf(Archivo Adjunto)

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

jueves 21 noviembre 2024 04:Secretaria Distrital de Planeación / Subsecretaría de Planeación de la Inversión

01/12/2021

 Página 1 de

Código del Reporte:

Fecha de Impresión:

Fecha de la versión del diseño:

Ficha EB – 27

 4

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2



Banco Distrital de Programas y Proyectos

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI_D

El proyecto de inversión se consolida con el objetivo de fortalecer comportamientos y prácticas adecuadas que conlleven a mejorar el nivel de apropiación de cultura ciudadana
para la convivencia interespecie armónica, la protección y el bienestar de los animales en Bogotá, a través de:
1. La vinculación de personas en acciones educativas y formación en protección y el bienestar animal a través del desarrollo de actividades, estrategias, programas, campañas y
herramientas pedagógicas.
2. Estrategia de Participación y movilización ciudadana en protección y bienestar animal: Se materializa a través de espacios, instancias, sensibilizaciones y programas de
participación y movilización social.
3. Estrategia de Regulación para prestadores de servicios para y con animales en protección y bienestar animal: Es el conjunto de acciones de verificación y seguimiento,
construcción de lineamientos técnicos y socialización de la normativa en bienestar animal a prestadores de servicios para y con animalesnull

Objetivo General
Fortalecer comportamientos y prácticas adecuadas que conlleven a mejorar el nivel de apropiación de cultura ciudadana para la convivencia interespecie armónica, la protección
y el bienestar de los animales en Bogotá.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica

Objetivos Específicos

Fortalecer las estrategias de movilización social, participación y cultura ciudadana para la apropiación social del conocimiento en protección y bienestar animal en Bogotá.

Metas Plan de Desarollo

Implementar, 1, Estrategia(s), de fomento a procesos de participación ciudadana que fortalezcan la incidencia de los diversos actores que trabajan a favor de
los animales vulnerables, promoviendo la conciencia y la educación sobre el bienestar animal para crear una cultura de respeto y cuidado hacia todas las
especies

Código

2082

4501049 (V0624) - Servicio de educación informal 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Implementar Vigente2

de participación y movilización ciudadana
para la apropiación social del conocimiento
en protección y bienestar animal en el
Distrito Capital.

Estrategia(s)1

Metas Plan de Desarollo

Vincular a, 50000, Persona(s), en acciones educativas sobre protección y bienestar animal para fomentar una convivencia armónica y una transformación
cultural desde el enfoque humano-animal

Código

2085

4501049 (V0624) - Servicio de educación informal 50000

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Involucrar Vigente1

a las acciones educativas en protección y
bienestar animal para la transformación
cultural y la convivencia armónica entre
animales humanos y no humanos en Bogotá.

Persona(s)50000

Objetivos Específicos

Promover la apropiación de buenas prácticas y conocimientos en bienestar animal por parte de prestadores de servicios para y con animales que eviten la materialización de
situaciones de maltrato animal en Bogotá

Metas Plan de Desarollo

Implementar, 1, Estrategia(s), de inspección y vigilancia, en protección y bienestar animal a los prestadores de servicios para y con los animales

Código

2083

4501047 (V0624) - Servicio de inspección, vigilancia y control 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Implementar Vigente3
de regulación en protección y bienestar
animal para los prestadores de servicios con
y para animales en Bogotá.

Estrategia(s)1

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2027202620252024

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2023

$ 785,95 $ 3.458,85 $ 3.141,50 $ 2.470,57Recursos Distrito $ 0,00

$ 785,95 $ 3.458,85 $ 3.141,50 $ 2.470,57Totales $ 0,00
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 335,46 $ 1.211,50 $ 1.137,79 $ 943,89

Involucrar 50000
Persona(s) a las
acciones educativas en
protección y bienestar
animal para la
transformación cultural y
la convivencia armónica
entre animales humanos
y no humanos en
Bogotá.

Mano de Obra Calificada
4501049 (V0624) - $ 0,00

$ 320,14 $ 1.039,16 $ 1.002,74 $ 750,90

Implementar 1
Estrategia(s) de
participación y
movilización ciudadana
para la apropiación
social del conocimiento
en protección y bienestar
animal en el Distrito
Capital.

Mano de Obra Calificada
4501049 (V0624) - $ 0,00

$ 130,36 $ 1.208,19 $ 1.000,97 $ 775,77

Implementar 1
Estrategia(s) de
regulación en protección
y bienestar animal para
los prestadores de
servicios con y para
animales en Bogotá.

Mano de Obra Calificada
4501047 (V0624) - $ 0,00

$ 2.470,57$ 3.141,50$ 785,95 $ 3.458,85Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002028

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 7929539
El PI atiende población de acuerdo a las necesidades identificadas, por eso considera a toda
la ciudadanía.

Grupos / Situaciones / Condiciones / Sectores Número de Personas Descripción

TPCC(CDH).Directo-C02.15.Escenarios de diálogo y co creación. 7929539
Acciones orientadas al diálogo social y la acción colectiva y la cocreación en materia de
cultura ciudadana y transformación cultural.

TPGE(EDN).Indirecto-C04.14.Adecuación institucional y lucha contra el
racismo y la discriminación.

7929539
Acciones orientadas a la creación de medidas pedagógicas y de formación que permitan la
visibilización de los pueblos y comunidades étnicas presentes en Bogotá, D.C

TPIEG(GIY).Indirecto-C90.90.Transformación de imaginarios para la
igualdad.

7929539

Acciones para reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados
mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, promoviendo la
responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda.

TPJ(JIE).Indirecto-C02.10.Actividades de educación, sensibilización y
gestión ambiental, y fomento de la protección del bienestar animal.

7929539
Prácticas educativas para el cuidado del ambiente urbano y rural; fomento de actividades de
educación, sensibilización y gestión ambiental, y fomento de la protección del bienestar
animal.

TPCP(PIB).Indirecto-C01.04.Gestión territorial para la construcción de Paz.
7929539

Encaminado a la promoción de la pedagogía y educación ambiental, así como el
fortalecimiento de las capacidades comunitarias para la participación e incidencia en las
instancias de planificación territorial y ambiental.

Total Grupo Etario: 7929539

Enfoque de género

Sin información

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Distrital BOGOTÁ D.C.

jueves 21 noviembre 2024 04:Secretaria Distrital de Planeación / Subsecretaría de Planeación de la Inversión

01/12/2021

 Página 3 de

Código del Reporte:

Fecha de Impresión:

Fecha de la versión del diseño:

Ficha EB – 27

 4

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2



Banco Distrital de Programas y Proyectos

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI_D

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Ana María Hinestrosa Villa

a.hinestrosa@animalesbog.gov.co

6477117

Subdirectora de la SCCGC

05/10/2024

Sub. de Cultura Ciudadana Gestión de Conocimiento

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 7936-0229-7936- Fecha Cargue 16/04/0031

Estudios de respaldo

2 Encuesta de factores culturales sobre IDPYBA Subdirección de Cultura y Gestión del 11/06/0019 Factores_culturales.pdf

1 Política Pública Distrital de Protección y Secretaría Distrital de Ambiente 06/12/0027 Politica_Publica_PYBA.pdf

13. OBSERVACIONES

06/06/24: proceso de actualización proyecto de inversión.  05/10/24: Se actualiza información en migración SEGPLAN 2.0. 07/10/24: Ajuste marcación trazadores. 24/10/24: Ajuste
fuentes de financiación y componentes de inversión y flujo financiero de acuerdo con el Decreto No. 331 de 2024 del Alcalde Mayor

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Ninguna

El proyecto cumple con los criterios técnicos y presupuestales del fortalecimiento a la apropiación de la cultura ciudadana

 Cristian Mauricio Amaya Martínez

cr.amaya@animalesbog.gov.co(601) 647 71 17

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Oficina Asesora de Planeación 06/06/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por

2 Concepto favorable armonización SDP

1 Concepto favorable armonización SDP e IDPYBA
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